
Código internacional de conducta para
sistemas avanzados de IA del Proceso de
Hiroshima
El Código internacional de conducta para las organizaciones que desarrollan sistemas avanzados de
IA tiene por objeto promover una IA segura, protegida y fiable en todo el mundo y proporcionará
orientaciones voluntarias para las acciones de las organizaciones que desarrollan los sistemas de IA
más avanzados, incluidos los modelos básicos más avanzados y los sistemas de IA generativos.
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Las organizaciones deben seguir estas acciones en consonancia con un enfoque basado en el riesgo.

Las organizaciones que pueden refrendar el presente Código de Conducta pueden incluir, entre
otras, entidades del mundo académico, la sociedad civil, el sector privado o el sector público.

Esta lista no exhaustiva de acciones se debate y elabora como documento vivo para basarse en los
actuales Principios de la OCDE en materia de IA en respuesta a la reciente evolución de los sistemas
avanzados de IA, y tiene por objeto ayudar a aprovechar los beneficios y abordar los riesgos y retos
que plantean estas tecnologías. Las organizaciones deben aplicar estas acciones a todas las fases del
ciclo de vida para abarcar, cuando y según proceda, el diseño, el desarrollo, la implantación y el uso
de sistemas avanzados de IA. 

Este documento se revisará y actualizará según sea necesario, en particular mediante consultas
multilaterales inclusivas en curso, con el fin de garantizar que siga siendo adecuado para su
finalidad y responda a esta tecnología en rápida evolución.

Las distintas jurisdicciones pueden adoptar sus propios enfoques únicos para aplicar estas acciones
de diferentes maneras.

Esto es una traducción automática facilitada por el servicio eTranslation de la Comisión Europea
para ayudarle a comprender esta página.  Por favor, lea las condiciones de uso

https://ec.europa.eu/info/use-machine-translation-europa-exclusion-liability_en


(https://ec.europa.eu/info/use-machine-translation-europa-exclusion-liability_en). Para leer la versión
original,  acceda a la página fuente
(https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/library/hiroshima-process-international-code-conduct-advan
ced-ai-systems).
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